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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
RIOBAMBA

Resolucion de Concejo No. GADMR-GSGC-2022-0206-R.

Senores

ALCALDE DEL CANTON
PROCURADORA SINDICA MUNICIPAL
Presente.

De mi consideracion:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesion ordinaria realizada el dia miércoles dos de
noviembre de dos mil veintidds, traté el punto 3.- Conocimiento y autorizacién para la
suscripcién del Convenio de Cooperacion entre el Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Riobamba y la Didcesis de Riobamba, con el objeto de preservar,
mantener y difundir el patrimonio arquitecténico y cultural del cantén, mediante la
ejecucion de la obra iluminacién de la fachada de la Iglesia “Virgen de la Pefia y
escalinatas de la Parroquia Rural de Pungal4”:

Al respecto, luego de la lectura de las cldusulas del convenio correspondientes a objeto,
obligaciones de las partes y plazo; asi como del criterio juridico contenido en el
Memorando Nro. GADMR-PR-2022-1391-M; por la mocioén presentada por la Ing.
Nathalia Urgilez, Vicealcaldesa del cantén Riobamba, que: “Concejo Municipal, dé por
conocido y autorice la suscripcién del Convenio de Cooperacién entre el Gobierno
Auténomo Descentralizado Municipal del cantén Riobamba y la Didcesis de Riobamba,
con el objeto de preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitecténico y cultural del
canton, mediante la ejecucion de la obra iluminacién de la fachada de la Iglesia “Virgen
de la Pefia y escalinatas de la Parroquia Rural de Pungald”; con diez votos a favor de los
presentes, por mayoria, RESOLVIO: Dar por conocido y autorizar la suscripcion del
Convenio de Cooperacién entre el Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del
cantén Riobamba y la Didcesis de Riobamba, con el objeto de preservar, mantener y
difundir el patrimonio arquitecténico y cultural del cantén, mediante la ejecucion de la
obra iluminacién de la fachada de la Iglesia “Virgen de la Pefia y escalinatas de la
Parroquia Rural de Pungald”.

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente.
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Sefior Ingeniero
Carlos Fernando Davila Caicedo
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Tecnélogo
Celso Ramén Rodriguez Abarca
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantén Riobamba

Sefior Arquitecto
Jaime Gustavo Lépez Martinez
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Vicealcaldesa del Cantén Riobamba

Sefior Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiora Licenciada
Ragquel Pilar Logrofio Lemache
Concejal del Cantén Riobamba

Sefior Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantén Riobamba

Sefiora Magister
Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina
Directora General de Comunicacion
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Sefior Magister
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.

Sefior Arquitecto
Mario Patricio Zarate Cherrez
Director General de Gestion de Patrimonio Cultural
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